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1. INTRODUCCIÓN 

 
La Cámara de Comercio de Ibagué es una entidad privada sin ánimo de lucro, constituida como 
persona jurídica de carácter corporativo y gremial, ordenada para la ejecución y cumplimiento de 
todas las funciones propias reconocidas en el Código de Comercio y el Decreto 898 de 2002.  
 
La Cámara de Comercio de Ibagué ha decidido adoptar de forma voluntaria el presente manual, el 
cual establece las condiciones de organización, obligaciones de los implicados e intervinientes en 
el tratamiento y uso de la información de carácter personal, régimen de funcionamiento y 
procedimientos aplicables al tratamiento de datos personales que, en el desarrollo de las 
funciones propias como Cámara de Comercio, tenga que solicitar, utilizar, almacenar, corregir, 
ceder o suprimir. 
 
Lo anterior ha sido resuelto, con el fin de dar pleno cumplimiento a lo dispuesto por La 
Constitución Política de Colombia y la Ley 1581 de 2012, así como las demás normas que 
reglamentan y complementan el tratamiento para la Protección de Datos Personales en Colombia. 
La Cámara de Comercio de Ibagué es la responsable del tratamiento de Datos Personales y en 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 13 del Decreto Reglamentario 1377 de 2013 y en el 
Decreto 1074 de 2015, adopta y hace público a todos los interesados el presente manual que 
contiene todos los elementos esenciales, sencillos y seguros para el cumplimiento con la 
legislación correspondiente a la Protección de Datos Personales.  
 
Los datos administrados o tratados por la Cámara de Comercio de Ibagué son de naturaleza 
pública, debido a que su tratamiento se realiza por mandato legal y en cumplimiento a una función 
pública reglada. Sin perjuicio de lo anterior, la Cámara de Comercio de Ibagué también trata datos 
personales que no sean de naturaleza pública, con el fin de llevar a cabo el desarrollo de sus 
funciones de carácter privado. Por lo anterior, cabe destacar que la entidad tiene dentro de sus 
bases de datos tres grandes grupos. Una es la base de datos en la cual se recolectan y 
almacenan datos de naturaleza pública, los cuales son recogidos por medio de los registros 
públicos, a los cuales se les excluye, el deber de solicitar al titular previa autorización para su 
tratamiento. Por otra parte, la Cámara de Comercio de Ibagué tiene bases de datos que están 
excluidas del ámbito de aplicación conforme al artículo 2 de la Ley 1581 de 2012 en las cuales 
almacenan datos periodísticos, estadísticos y con fines de investigación. Y, por último, las bases 
de datos referentes a datos personales que no son públicos, ni se encuentran excluidos del ámbito 
de aplicación de la Ley 1581 de 2012, estás bases de datos se encuentran sujetas a todas y cada 
una de las obligaciones que dispone la citada Ley, los Decretos Reglamentarios y las demás 
normas que lo complementen, adicionen o deroguen, en materia de Protección de Datos 
Personales. 
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2. ALCANCE 

 
Las políticas y procedimientos consagrados en este manual se aplicarán a la Cámara de 
Comercio de Ibagué, incluyendo sus sedes.  
 
Los presentes términos y condiciones aplican para cualquier registro de datos personales 
realizado en forma presencial, no presencial y/o virtual para la vinculación a cualquier producto, 
servicio o beneficio de la Cámara de Comercio de Ibagué.  
 
La Cámara de Comercio de Ibagué será la encargada directamente del tratamiento de los datos 
Personales; sin embargo, se reserva el derecho de delegar en un tercero tal tratamiento exigiendo 
así mismo al encargado, la atención e implementación de los lineamientos y procedimientos 
idóneos para la protección de los datos personales y la estricta confidencialidad de estos.  
  

3. DEFINICIONES 

 

• Aviso de privacidad: Comunicación verbal o escrita generada por el responsable, dirigida al 

titular para el tratamiento de sus datos personales, mediante la cual se le informa acerca de la 

existencia de las políticas de tratamiento de información que le serán aplicables, la forma de 

acceder a las mismas y las finalidades del tratamiento que se pretende dar a los datos 

personales.   

• Autorización: Consentimiento previo, expreso e informado del titular de los datos personales 

para llevar a cabo el tratamiento de los datos personales.   

• Base de datos: Conjunto organizado de datos personales que sean objeto de Tratamiento.   

• Bases de datos automatizadas: Se señalarán las medidas específicas para aplicar 

exclusivamente a bases de datos informatizadas o automatizadas.   

• Bases de datos manuales: Se señalarán las medidas específicas para aplicar exclusivamente 

a bases de datos manuales o no automatizados. Las medidas que no van precedidas de 

ninguna de estas bases deben aplicarse con carácter general, tanto a bases de datos o 

tratamientos automatizadas como no automatizadas.   

• CCI: Cámara de Comercio de Ibagué. 

• Dato personal: Cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una o a varias 

personas naturales determinadas o determinables. Debe entonces entenderse el “dato 

personal” como una información relacionada con una persona natural (persona individualmente 

considerada).   

• Dato público: Es el dato que no sea semiprivado, privado o sensible. Son considerados datos 

públicos, entre otros, los datos relativos al estado civil de las personas, a su profesión u oficio y 

a su calidad de comerciante o de servidor público. Por su naturaleza, los datos públicos pueden 

estar contenidos, entre otros, en registros públicos, documentos públicos, gacetas y boletines 

oficiales, y sentencias judiciales debidamente ejecutoriadas que no estén sometidas a reserva. 

También se entenderá que todos los datos que estén contenidos en los registros públicos 

tendrán esta misma naturaleza.   

• Dato personal público: Toda información personal que es de conocimiento libre y abierto para 

el público en general.  Dato personal privado: Toda información personal que tiene un 

conocimiento restringido, y en principio privado para el público en general. 
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• Dato personal privado: Toda información personal que tiene un conocimiento restringido, y en 

principio privado para el público en general. 

• Dato semiprivado: Es semiprivado el dato que no tiene naturaleza íntima, reservada, ni 

pública y cuyo conocimiento o divulgación puede interesar no sólo a su titular sino a cierto 

sector o grupo de personas o a la sociedad en general. 

• Dato sensible: Aquel dato que afecta la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede 

generar su discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la 

orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, 

organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido 

político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de oposición así como 

los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los datos biométricos.   

• Encargado del tratamiento: La Cámara de Comercio de Ibagué actúa como encargada del 

tratamiento de datos personales en los casos, que por sí misma o en asocio con otros, realice 

el tratamiento de datos personales por cuenta de un responsable del tratamiento.   

• Responsable del tratamiento: La Cámara de Comercio de Ibagué actúa como responsable 

del tratamiento de datos personales frente a todos los datos personales sobre los cuales decida 

directamente, en cumplimiento de las funciones propias reconocidas legalmente.   

• Titular: Persona natural cuyos datos personales sean objeto de Tratamiento: Por el Titular, 

quien deberá acreditar su identidad en forma suficiente por los distintos medios que le ponga a 

disposición el responsable. Por sus causahabientes, quienes deberán acreditar tal calidad. Por 

el representante y/o apoderado del Titular, previa acreditación de la representación o 

apoderamiento. Por estipulación a favor de otro o para otro.   

• Transferencia: La transferencia de datos tiene lugar cuando el responsable y/o encargado del 

tratamiento de datos personales, ubicado en Colombia, envía la información o los datos 

personales a un receptor, que a su vez es responsable del tratamiento y se encuentra dentro o 

fuera del país.   

• Transmisión: Tratamiento de datos personales que implica la comunicación de los mismos 

dentro o fuera del territorio de la República de Colombia cuando tenga por objeto la realización 

de un tratamiento por el encargado por cuenta del responsable.   

• Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de operaciones que la Cámara de Comercio de 

Ibagué realice sobre datos de carácter personal tales como la recolección, procesamiento, 

publicidad, almacenamiento, uso, circulación o supresión. Lo anterior solo aplicará 

exclusivamente para personas naturales.   

• Oficial de protección de datos personales: Es el funcionario dentro de la Cámara de 

Comercio de Ibagué que tiene como función la vigilancia y control de la aplicación de la Política 

de Protección de Datos Personales. 

• VUC: Ventanilla única de correspondencia.  

 

4. CONDICIONES GENERALES 

4.1. PRINCIPIOS PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 
Para dar cumplimiento a la Política de Protección de Datos Personales, como a las obligaciones 

impartidas por la Ley 1581 de 2012 y su Decreto reglamentario, se debe tener en cuenta lo 

siguiente.  
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El manejo y tratamiento de datos personales, sensibles y de menores, dentro de la Cámara de 

Comercio de Ibagué está enmarcado bajo los siguientes principios: 

 

 

 
4.1.1 Acceso y Circulación: De acuerdo con las disposiciones legales, los datos operados 

por las Cámaras de Comercio en el cumplimiento de sus funciones registrales están 

destinados a cumplir una función de publicidad y por lo tanto se garantizará su acceso, de 

conformidad con lo establecido en la Ley. Sobre datos provenientes de otras fuentes, el 

acceso y circulación será restringido acorde con la naturaleza del dato y con las 

autorizaciones dadas por el Titular o demás personas previstas en la Ley.   

El tratamiento se sujeta a los límites que se derivan de la naturaleza de los datos 

personales, de las disposiciones del presente Manual, de la Ley, y la Constitución. En este 

sentido, el tratamiento sólo podrá hacerse por personas autorizadas por el Titular y/o por 

las personas previstas por ley.  

Los datos personales, excepto aquellos de naturaleza pública, no podrán estar disponibles 

en Internet u otros medios de divulgación o comunicación masiva, salvo que el acceso sea 

técnicamente controlable para brindar un conocimiento restringido a los Titulares o terceros 

autorizados. Para estos propósitos, la obligación de la Cámara de Comercio de Ibagué 

será de medio y no de resultado. 

 
4.1.2 Confidencialidad: Atendiendo la anterior definición, se garantiza la confidencialidad 

de los datos dependiendo de la naturaleza de este. Por lo tanto, se guardará reserva de la 

información durante y después de terminadas las actividades que justifican el tratamiento 

de los datos personales.   

Todas las personas que intervengan en el tratamiento de datos personales, que no tengan 

la naturaleza de públicos, están obligadas a garantizar la reserva de la información, 

inclusive después de finalizada su relación con alguna de las labores que comprende el 

tratamiento, pudiendo sólo suministrar o comunicar los datos personales cuando ello 

corresponda al desarrollo de las actividades autorizadas en la Ley y en los términos de la 

misma.  
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En consecuencia, se comprometen a conservar y mantener de manera estrictamente 

confidencial y no revelar a terceros, la información personal, contable, técnica, comercial o 

de cualquier otro tipo suministrada en la ejecución y ejercicio de las funciones diferentes a 

las registrales. Todas las personas que trabajen actualmente o sean vinculadas a futuro 

para tal efecto, en la administración y manejo de bases de datos, deberán suscribir un 

documento adicional u otro sí a su contrato laboral o de prestación de servicios, para 

efectos de asegurar tal compromiso. Esta obligación persiste y se mantiene inclusive 

después de finalizada su relación con alguna de las labores que comprende el 

Tratamiento. 

 

4.1.3 Finalidad: los datos personales recolectados deberán obedecer una finalidad 

legítima, informada, temporal y material.  

 

La finalidad corresponde a las funciones públicas otorgadas legalmente a las Cámaras de 

Comercio. Asimismo, la Cámara de Comercio de Ibagué tratará datos de carácter personal 

cuando lo requiera para el desarrollo de sus funciones de carácter privado.   

El Tratamiento de datos personales que la Cámara de Comercio de Ibagué realiza, 

obedece a la finalidad legítima de acuerdo con la Constitución Política, la Ley 1581 de 

2012, el Decreto 1377 de 2013 y 1074 de 2015, así como con lo establecido por el Código 

de Comercio y el Decreto 898 de 2002. 

4.1.4 Legalidad: El Tratamiento de Datos Personales es una actividad reglada que se rige 

por la Ley Estatutaria 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013 y demás normatividad que 

las complementen, modifiquen o deroguen. 

 

4.1.5 Libertad: se garantizará el derecho a la autodeterminación informativa de los 

titulares que suministren datos de carácter personal.   

La Cámara de Comercio de Ibagué puede tratar y ceder los datos personales que se 

encuentren almacenados en sus bases de datos, sin el previo consentimiento del titular, 

siempre y cuando, estos provengan de los registros públicos, o que, si bien no están 

contenidos en ellos, sean de naturaleza pública o se encuentran en bases de datos 

excluidas por la Ley (p.ej. periodísticas, estadísticas y para la investigación). En los demás 

casos, la Cámara de Comercio de Ibagué deberá obtener el consentimiento, previo, 

expreso e informado del Titular al momento de tratar sus datos personales. 

4.1.6 Seguridad: La Cámara de Comercio de Ibagué como responsable y/o encargada del 

tratamiento de datos de carácter personal, proporciona las medidas técnicas, humanas y 

administrativas que sean necesarias para otorgar seguridad a los registros, evitando su 

adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento. 

 

4.17 Transparencia: La Cámara de Comercio de Ibagué garantiza a las personas 

naturales titulares de datos personales, que podrán obtener en cualquier momento, 

gratuitamente y sin restricciones, información acerca de la existencia de datos de carácter 

personal que le conciernan y que estén almacenados en las bases de datos de la Cámara, 

bajo los parámetros establecidos en el artículo 21 del Decreto Reglamentario 1377 de 
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2013. Este principio no será aplicable a las bases de datos de los registros públicos, ni a 

las que estén por fuera del ámbito de aplicación de la Ley 1581 de 2012 conforme al 

artículo 2 de la citada Ley. 

 

4.8 Veracidad o Calidad: La Cámara de Comercio de Ibagué garantiza que la información 

contenida en las bases de datos diferentes a las provenientes de los registros públicos, 

que estén sujetas a tratamiento; serán veraces, completas, exactas, actualizadas, 

comprobables y comprensibles. La veracidad y calidad de los datos personales que hayan 

sido capturadas por medio de los registros públicos es garantizada por cada uno de los 

titulares de la misma, quedando eximida de cualquier tipo de responsabilidad la Cámara de 

Comercio de Ibagué frente a su calidad. 

 

5. CONDICIONES ESPECIFICAS 

5.1 TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 
Cuando se trate de datos diferentes a los de naturaleza pública, definidos en el numeral 2 del 
artículo 3 del Decreto Reglamentario 1377 de 2013, la Cámara de Comercio de Ibagué solicitará 
previamente la autorización para el tratamiento de datos personales por cualquier medio que 
permita ser utilizado como prueba. Según el caso, dicha autorización puede ser parte de un 
documento más amplio como, por ejemplo, de un contrato, o de un documento específico 
(formato, formulario, otro sí, etc.).  
 
Para los datos de carácter personal privados correspondientes a personas naturales, la 

descripción de la finalidad del tratamiento de los datos (autorización para el tratamiento de datos 

personales) se informará mediante el mismo documento específico o adjunto. La Cámara de 

Comercio de Ibagué informará al titular de los datos lo siguiente:  

1. El tratamiento al que serán sometidos sus datos personales y la finalidad específica del 

mismo.  

2. Los derechos que le asisten como titular.  

3. La página web, correo electrónico, dirección física y demás canales de comunicación en 

por los cuales podrá formular consultas y/o reclamos ante el Responsable o Encargado del 

tratamiento.  

La cámara de comercio de Ibagué antepondrá a toda cláusula de autorización de tratamiento de 

datos la cláusula de HABEAS DATA, con la cual se da aviso del cumplimiento de la ley de 

protección de datos personales: 

 

 

HABEAS DATA: La Cámara de Comercio de Ibagué  en cumplimiento con lo dispuesto en la Constitución 

Política de Colombia y la Ley Estatutaria 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias y complementarias, 

garantiza de forma integral la protección y el ejercicio del derecho fundamental de Habeas Data de todos los 

titulares de la información de carácter personal, de la cual sea responsable o encargada de su tratamiento, así 

mismo garantizará en todo momento los derechos fundamentales a la intimidad, el buen nombre y la privacidad 

de las personas físicas, razón por la cual adopta y aplica la Política y Manual para la protección de datos 

personales. 
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5.2 TRATAMIENTO DE DATOS PÚBLICOS 
 
La Cámara de Comercio de Ibagué advierte que, trata sin previa autorización del Titular los datos 

personales de naturaleza pública y los contenidos en los registros públicos, estos últimos por 

tratarse de una función pública reglamentada y reconocida por la Ley. Esta situación no implica 

que no se adopten las medidas necesarias que garanticen el cumplimiento de los otros principios 

y obligaciones contempladas en la Ley 1581 de 2012 y demás normas que regulen esta materia a 

cargo de la Cámara. 

5.3 TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES 
 
La Cámara de Comercio de Ibagué solo trata datos personales sensibles para lo estrictamente 

necesario, solicitando consentimiento previo y expreso a los titulares (representantes legales, 

apoderados, causahabientes) e informándoles sobre la finalidad exclusiva para su tratamiento.  

Son datos sensibles, aquellos que afectan la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede 

generar discriminación, por ejemplo, la orientación política, las convicciones religiosas o 

filosóficas, de derechos humanos, así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los 

datos biométricos 

La Cámara de Comercio de Ibagué utiliza y trata datos catalogados como sensibles, cuando:  

• El tratamiento haya sido autorizado expresamente por el Titular de los datos sensibles, salvo 

en los casos que por Ley no se requiera el otorgamiento de dicha autorización.  

• El Tratamiento sea necesario para salvaguardar el interés vital del titular y éste se encuentre 

física o jurídicamente incapacitado. En estos eventos, los representantes legales deberán 

otorgar la autorización.  

• El Tratamiento se refiera a datos que sean necesarios para el reconocimiento, ejercicio o 

defensa de un derecho en un proceso judicial;  

• El Tratamiento tenga una finalidad histórica, estadística o científica o, dentro del marco de 

procesos de mejoramiento; este último, siempre y cuando se adopten las medidas 

conducentes a la supresión de identidad de los Titulares o el dato este disociado, es decir, el 

dato sensible sea separado de la identidad del titular y no sea identificable o no se logre 

identificar a la persona Titular del dato o datos sensibles.  

En adición a lo anterior, la Cámara de Comercio de Ibagué cumple con las siguientes 

obligaciones:  

1. Informar al titular que, por tratarse de datos sensibles, no está obligado a autorizar su 

tratamiento.  

2. Informar al titular de forma explícita y previa, además de los requisitos generales de la 

autorización para la recolección de cualquier tipo de dato personal, cuáles datos objeto de 

tratamiento son de carácter sensible y cuál será la finalidad que se les dará a estos tras 

obtener del él (el titular) un consentimiento expreso para ello. 

3. No condicionar ninguna actividad a que el titular suministre datos personales sensibles (salvo 

que exista una causa legal o contractual para hacerlo).  
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Habiendo dado cumplimiento a lo anterior, mediante el Formato CI-F-014 Autorización de 

tratamiento de los datos sensibles el titular genera la condición y autorización para tatar datos 

sensibles. 

Así mismo, Cámara de Comercio de Ibagué se acoge a la regla general según la cual el 

Tratamiento de datos sensibles está prohibido por la Ley, salvo en los siguientes casos: 

1. Cuando el Titular ha autorizado expresamente el Tratamiento.  

2. Cuando el Tratamiento sea necesario para salvaguardar el interés vital del Titular.  

3. El Tratamiento sea efectuado en el curso de las actividades legítimas y con las debidas 

garantías por parte de una fundación, ONG, asociación o cualquier otro organismo sin 

ánimo de lucro, cuya finalidad sea política, filosófica, religiosa o sindical, siempre que se 

refieran exclusivamente a sus miembros o a las personas que mantengan contactos 

regulares por razón de su finalidad. En estos eventos, los datos no se podrán suministrar a 

terceros sin la autorización del Titular  

4. El Tratamiento sea necesario para el reconocimiento, ejercicio o defensa de un derecho en 

un proceso judicial.  

5. El Tratamiento obedezca a una finalidad histórica, estadística o científica. En este caso, se 

deben suprimir las identidades de los Titulares.  

5.4 TRATAMIENTO DE DATOS DE MENORES DE EDAD  
 
La Cámara de Comercio de Ibagué solo trata datos personales de menores de edad cuando estos 

sean de naturaleza pública o provengan de la información suministrada por empleados o 

contratistas, al momento de su vinculación laboral o de prestación de servicios con la institución. 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 1581 de 2012 y cuando el 

tratamiento cumpla con los siguientes parámetros y requisitos:  

1. Que responda y respete el interés superior de los niños, niñas y adolescentes.  

2. Que se asegure el respeto de sus derechos fundamentales.  

 

Cumplidos los anteriores requisitos, el representante legal o tutor del niño, niña o adolescente 

otorgará la autorización previo ejercicio del menor de su derecho a ser escuchado. Dicha opinión 

será valorada teniendo en cuenta la madurez, autonomía y capacidad para entender el asunto. 

 

La Cámara de Comercio de Ibagué y cualquier persona involucrada en el tratamiento de los datos 

personales de niños, niñas y adolescentes, velarán por el uso adecuado de los mismos. En 

cumplimiento de lo anterior, se aplican y desarrollan los principios y obligaciones establecidos en 

la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 a través de la ampliación del formato CI-F-011 

Autorización datos personales menores de edad. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en la Constitución Política de Colombia en sus artículos 44 y 45 y en 

concordancia con el Código de la Infancia y la Adolescencia, los derechos de los menores deben 

ser interpretados y aplicados de manera prevalente y, por lo tanto, deben ser observados con 

especial cuidado. Conforme lo señalado en la Sentencia C-748/11 de la Corte Constitucional, las 

opiniones de los menores deben ser tenidos en cuenta al momento de realizar algún tratamiento 

de sus datos. 
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5.4 TRATAMIENTO Y USO DE IMAGEN 
 
El “tratamiento” de datos personales se encuentra definido en el literal g) del artículo 3º de la Ley 

1581 de 2012 como “c) cualquier operación o conjunto de operaciones sobre datos personales, 

tales como la recolección, almacenamiento, uso, circulación o supresión.” Refiriéndonos a las 

licencias de uso de imagen, el uso dado a una imagen en virtud de una licencia constituye un 

tratamiento de datos. Por ello, para la elaboración e interpretación de este tipo de contratos resulta 

necesario comprender la terminología presente en la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 

2013, pues de ellas se derivan algunas cargas dentro del tratamiento de datos. 

El sujeto principal es el titular por cuanto se trata de la persona a quien pertenece la información 

objeto de tratamiento. En cambio, el encargado es quien obtiene la información y decide sobre 

ella. Por su parte, el responsable maneja la información según le sea proporcionada por el 

encargado, así, dentro de la relación contractual en materia de Derecho de Imagen, el 

responsable sería el licenciatario; el encargado un su licenciatario limitado por los usos que el 

licenciatario original le confiere; y el titular de la imagen el licenciante. A modo de ejemplo, la 

Cámara de Comercio de Ibagué que captura la imagen de una persona sería el responsable. Por 

su parte, el encargado es el medio de comunicación donde va a aparecer dicha imagen. 

En virtud del anterior y en pro de salvaguardar la protección de la imagen, la Cámara de Comercio 

de Ibagué para hacer uso de una imagen deberá solicitar autorización de esta y dejar constancia 

de en qué ocasiones se dará tratamiento a la imagen a usar, mediante el formato CI-F-012 

autorización uso de derechos de imagen. 

 

AUTORIZACION USO DERECHOS DE IMAGEN - (CI-F-012 autorización uso de derechos de imagen) 

 

...en mi calidad de persona natural cuya imagen será fijada en una fotografía o producción Audiovisual (Video) que 

utilizará y publicará la Cámara de Comercio de Ibagué, suscribo el presente documento de autorización de uso de 

derechos de imagen sobre fotografía y procedimientos análogos a la fotografía, o producción Audiovisual (Video), así 

como los patrimoniales de autor y derechos conexos, el cual se regirá por las normas legales aplicables y en 

particular por las siguientes Cláusulas: 

PRIMERA – AUTORIZACIÓN: mediante el presente documento autorizo la utilización de los derechos de imagen 

sobre fotografías o procedimientos análogos a la fotografía, o producciones Audiovisuales (Videos), así como los 

derechos patrimoniales de autor (Reproducción, Comunicación Pública, Transformación y Distribución) y derechos 

conexos, a la CAMARA DE COMERCIO DE IBAGUE para incluirlos en fotografías o procedimientos análogos a la 

fotografía, o producciones Audiovisuales (Videos). SEGUNDA - OBJETO: Por medio del presente escrito, autorizo a 

la CAMARA DE COMERCIO DE IBAGUE para que, de conformidad con las normas internacionales que sobre 

Propiedad Intelectual sean aplicables, así como bajo las normas vigentes en Colombia, use los derechos de imagen 

sobre fotografías o procedimientos análogos a la fotografía, o producciones Audiovisuales (Videos), así como los 

derechos de propiedad intelectual y sobre Derechos Conexos que le puedan pertenecer para ser utilizados por 

CAMARA DE COMERCIO DE IBAGUE. PARÁGRAFO - ALCANCE DEL OBJETO: La presente autorización de uso 

se otorga a la CAMARA DE COMERCIO DE IBAGUE, para ser utilizada en ediciones impresas y electrónicas, 

digitales, ópticas y en la Red Internet. PARÁGRAFO: Tal uso se realizará por parte de CAMARA DE COMERCIO DE 

IBAGUE, para efectos de su publicación de manera directa, o a través de un tercero que se designe para tal fin. 

TERCERA - TERRITORIO: Los derechos aquí Autorizados se dan sin limitación geográfica o territorial alguna. 

CUARTA – ALCANCE: La presente autorización se da para formato o soporte material, y se extiende a la utilización 

en medio óptico, magnético, electrónico, en red, mensajes de datos o similar conocido o por conocer en el futuro. 

QUINTA – EXCLUSIVIDAD: La autorización de uso aquí establecida no implica exclusividad en favor de la CAMARA 

DE COMERCIO DE IBAGUE. Por lo tanto, me reservo y conservaré el derecho de otorgar directamente, u otorgar a 

cualquier tercero, autorizaciones de uso similares o en los mismos términos aquí acordados. SEXTA - DERECHOS 
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* La cláusula podrá ser modificada siempre y cuando se garantice la protección de los datos personales y se defina 

claramente el alcance de la autorización. 

 
Nota 1: en los casos en los cuales se dificulte la obtención del diligenciamiento individual del formato CI-F-012 
Autorización uso de derechos de imagen por parte del titular (eventos públicos, reuniones informativas, capacitaciones, 
etc), deberá incluirse dentro de la nota de autorización para el tratamiento de datos personales contenida en el listado 
de asistencia a utilizar, la mención informativa acerca del tratamiento y uso de imagen por parte de la CCI con el fin de 
obtener una aceptación tácita por parte de dicho titular, en presunción de su capacidad legal. 

5.5 CLASIFICACIÓN DE LAS BASES DE DATOS 
 
La Cámara de Comercio de Ibagué, en ejercicio de lo dispuesto en el art 10° del Decreto 1377 de 

2013, publicó conjuntamente con la red de cámaras de comercio el 27 de julio del mismo año un 

aviso de solicitud de autorización para continuar con el derecho a tratar los datos de las personas 

naturales vinculadas contractualmente con la Cámara de Comercio de Ibagué, que se encuentran 

incluidos en bases de datos conformadas con anterioridad a la vigencia de la Ley 1581 de 2012. 

La Cámara de Comercio de Ibagué ha clasificado sus Bases de Datos de la siguiente manera: 

5.5.1 Bases de datos con información pública registral : Son las bases de datos manuales o 

automatizadas que contienen datos recogidos en cumplimiento de la función registral 

asignada a las Cámaras de Comercio por disposiciones legales, que se refieren a los 

registros: Mercantil, Proponentes, Entidades sin Ánimo de Lucro, Turismo, Entidades de 

Economía Solidaria, Entidades Extrajeras de Derecho Privado, Veedurías Ciudadana, 

Vendedores de Juegos de Azar, Registro Único Nacional de Entidades Operadoras de 

Libranzas los cuales se encuentran regulados en el Código de Comercio, Decreto 898 de 

2002, Decreto – Ley 2150 de 1995, Ley 80 de 1993, Ley 590 de 2000, Ley 643 de 2001, 

Ley 1150 de 2007, Decreto-Ley 019 de 2012 y las demás normas que las adicionan o los 

modifican. 

Los datos contenidos en los registros públicos provienen del cumplimento de una función 

reglada, cuyos formularios y procedimientos son autorizados por la Superintendencia de 

Industria y Comercio, y cumplen una finalidad de publicidad y oponibilidad. Por lo tanto, se 

entiende que estos datos son de carácter público por disposición legal y no requieren de la 

autorización previa del titular para su tratamiento. Así mismo, se entenderá que tienen la 

misma naturaleza de datos públicos los registros que con posterioridad se deleguen a las 

Cámaras de Comercio y los cuales por su naturaleza no requieren de ningún tipo de 

autorización. Esta base de datos puede ser consultada por cualquier interesado y la 

cámara de comercio establece la metodología para su entrega. 

5.5.2 Bases de datos de Afiliados: Son las bases de datos manuales o automatizadas, que se 

encuentran estructuradas y que contienen datos de naturaleza pública y privada de 

personas jurídicas o naturales en calidad de comerciantes, las cuales de manera voluntaria 

y en ejercicio de su derecho de afiliación, dispuesto en el artículo 92 del Código de 

Comercio Colombiano, adquieren la calidad de afiliados con el fin de acceder a derechos y 

MORALES (Créditos y mención): La Autorización de los derechos antes mencionados no implica la cesión de los 

derechos morales sobre los mismos por cuanto en conformidad con lo establecido en el artículo 6 Bis del Convenio 

de Berna para la protección de las obras literarias, artísticas y científicas; artículo 30 de la Ley 23 de 1982 y artículo 

11 de la Decisión Andina 351 de 1993, estos derechos son irrenunciables, imprescriptibles, inembargables e 

inalienables. Por lo tanto, los mencionados derechos seguirán radicados en cabeza mía. * 
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prerrogativas que otorga esta condición. Lo anterior, conforme al artículo 5 del Decreto 898 

de 2002. La cámara de comercio de Ibagué tiene establecida la siguiente cláusula para la 

autorización de los datos de afiliados, registrada en el formato AF-F-001 Formulario de 

afiliación. 

 

* La cláusula podrá ser modificada siempre y cuando se garantice la protección de los datos personales y se defina 

claramente el alcance de la autorización. 

 

5.5.3 Bases de datos de Empleados: Son las bases de datos manuales o automatizados que 

contienen datos de las personas naturales que se vinculan laboralmente con la Cámara de 

Comercio de Ibagué, cuyo tratamiento tiene como finalidad cumplir con las disposiciones 

legales y reglamentarias. En esta base de datos se incorporan tanto información privada, 

como pública, datos sensibles y de menores. El tratamiento de los datos para los fines 

diferentes a las obligaciones derivadas de la relación laborar requerirá autorización previa 

del titular o su representante legal, según sea el caso. En ningún caso, la Cámara de 

Comercio de Ibagué dará tratamiento a los datos sensibles o de menores sin autorización 

previa. La cámara de comercio de Ibagué tiene establecida la siguiente cláusula para la 

autorización de los datos de los empleados y se encuentra registrada en el contrato 

laboral. 

* La cláusula podrá ser modificada siempre y cuando se garantice la protección de los datos personales y se defina 

claramente el alcance de la autorización. 

 

5.5.4 Bases de datos de Contratistas y Proveedores: Son las bases de datos manuales o 

automatizadas que contienen datos de las personas naturales que mantienen un vínculo 

contractual y comercial, cuyo tratamiento tiene como finalidad cumplir con las 

disposiciones contractuales estipuladas por la Cámara de Comercio, para las 

adquisiciones de servicios y bienes demandados por ella para su normal funcionamiento o 

el cumplimiento de algunas de sus funciones. Esta base de datos contiene datos 

personales públicos, privados y sensibles, los cuales tienen como finalidad el desarrollo de 

relaciones contractuales. El tratamiento de estos datos para fines diferentes al 

mantenimiento de la relación contractual o el cumplimiento de deberes de carácter legal, 

CLAUSULA DE AUTORIZACION PARA AFILIADO:  

Con el fin de desarrollar mi relación como afiliado y así posibilitar mi contacto para obtener los beneficios que 

tengo, autorizo:  

- El uso de mis datos para las funciones públicas y privadas propias de la entidad, 

- Mantener mi información personal durante el tiempo de mi afiliación y los cuatros años siguientes a mi 

desafiliación, 

- Que la CCI efectué las verificaciones necesarias para cumplir con los requisitos exigidos en la ley 1727 del 

11 de julio de 2014 y 

- Declaro que soy el titular de la información reportada en este formulario para autorizar el tratamiento de los 

datos que he suministrado de forma voluntaria, completa, confiable, veraz, exacta y verídica. 

CLAUSULA AUTORIZACION PARA CONTRATOS LABORALES: 

El trabajador manifiesta de forma libre, consciente, expresa, informada y espontánea que autorizo a la Cámara 

de Comercio de Ibagué para dar tratamiento de mis datos personales, o a los datos personales de la persona a 

la que represento. Así mismo, autorizo que los datos suministrados en consecuencia de la presente relación 

contractual sean conservados durante el tiempo que dure mi relación contractual y el tiempo establecido 

legalmente por las normas que regulen esta materia.    
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requiere de autorización previa del titular. La cámara de comercio de Ibagué tiene 

establecida la siguiente cláusula para la autorización de los datos de los contratistas y 

proveedores y se encuentra registrada en el contrato u orden de compra según 

corresponda. 

 

CLAUSULA PARA PROVEEDORES Y CONTRATISTAS - (CI-F-009 Autorización de datos personales 

proveedores – contratistas) 

 

Afirmo que en  atención a que es mi interés el desarrollar una relación o vínculo comercial o civil con esta Entidad y/o 

con las entidades que hacen parte de la Cámara de Comercio de Ibagué, y en mi calidad de titular de datos 

personales, autorizo de manera expresa e irrevocable a la CCI y/o a las entidades que hacen parte de la Cámara de 

Comercio de Ibagué, o a quien éstas deleguen, o a quien represente sus derechos, o a quien en el futuro detente su 

posición contractual para tratar, consultar, solicitar, suministrar, reportar, procesar, obtener, ofrecer, compilar, 

confirmar, vender, comprar, intercambiar, interceptar, modificar, emplear, enviar, analizar, estudiar mis datos 

personales, así como toda la información que se refiera a mi comportamiento crediticio, financiero, comercial y de 

servicios a cualquier operador de Información debidamente constituido o entidad que maneje o administre bases de 

datos con los mismos fines, dentro y fuera del territorio nacional.  

Esta autorización implica que el comportamiento frente a mis obligaciones será registrado con el objeto de 

suministrar información suficiente y adecuada al mercado sobre el estado de mis obligaciones financieras, 

comerciales, crediticias, de servicios y la proveniente de terceros países de la misma naturaleza. En consecuencia, 

quienes se encuentran afiliados y/o tengan acceso a los operadores de Información o entidades que manejen o 

administren bases de datos con los mismos fines, podrán conocer esta información, de conformidad con la 

legislación y jurisprudencia aplicable. Así mismo, esta autorización podrá ser utilizada para efectos estadísticos o 

históricos y aquellos previstos por la ley.  

Manifiesto igualmente que mis derechos y obligaciones, así como la permanencia de mi información en las bases de 

datos, corresponde a lo determinado por el ordenamiento jurídico aplicable y lo determinado contractualmente con la 

Cámara de Comercio de Ibagué.  

Así mismo, acepto que en caso de dar mal manejo a los datos personales a los cuales pueda acceder en el evento 

en que la relación comercial o civil se establezca con la Cámara de Comercio de Ibagué, aquella podrá hacer uso de 

las conductas contempladas en la Ley 1273 de 2009, entre ellas la de violación de datos personales y daño 

informático. Autorizo al operador de Información a que en tal calidad ponga mi información a disposición de otros 

operadores nacionales o extranjeros, en los términos que establezca la ley, siempre y cuando su objeto sea similar al 

aquí establecido.  

Me comprometo a guardar secreto sobre las informaciones confidenciales y los datos de carácter personal de los 

que tenga conocimiento en el ejercicio de las actividades que me sean encomendadas contractualmente, incluso tras 

haber finalizado mi relación con la CCI. Igualmente tendré sumo cuidado para que mis actos o acciones, no se 

tipifiquen en una conducta descrita en la Ley 1273 de 2009, como en la Ley 1581 de 2012 acorde con el proceso 

objeto del presente acuerdo. Las partes contratantes podrán utilizar todas las acciones administrativas, civiles y 

penales, para resarcir daños y perjuicios que se puedan ocasionar por el mal manejo de datos personales e 

información personal o empresarial. 

En adición a lo anterior, la presente autorización en virtud de la Ley 1581 de 2012, faculta a esta Entidad y/o a las 

entidades que hacen parte de la Cámara de Comercio de Ibagué, para que mis datos personales y en general la 

información obtenida en virtud del vínculo establecido o que se llegare a establecer, pueda ser objeto de tratamiento 

sistematizado y compartido por parte de cualquiera de ellas con las siguientes finalidades: 

(i) verificar el cumplimiento de las políticas de la entidad en materia de selección y contratación de proveedores; (ii) 

verificar el adecuado cumplimiento de las obligaciones a mi cargo; (iii) satisfacer los intereses legítimos derivados de 

la relación que se establezca o se proyecta establecer; (iv) posibilitar el que yo sea proveedor de otras entidades de 

la Cámara de Comercio de Ibagué o de terceros con los que esta Entidad considere que ello es viable, lo cual 

comprende suministrar u obtener referencias; (v) administrar y operar el producto o servicio contratado, lo cual 
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5.5.5 Bases de datos de Capacitación Empresarial: Son las bases de datos manuales o 

automatizadas que contienen datos públicos y privados, que son requeridos con el fin de 

dar cumplimiento a las funciones asignadas legalmente conforme a lo dispuesto en el 

comprende, entre otros aspectos, el manejo y registro contable de las operaciones que se desarrollen durante la vida 

del contrato, así como todas aquellas que se realicen para la terminación, cierre o liquidación del mismo; (vi) 

compartir información entre ellas con el fin de documentar la relación existente y/o verificar la ejecución y 

cumplimiento del contrato respectivo; (vii) verificar el cumplimiento de los acuerdos y compromisos que he asumido 

en virtud de la relación o vínculo existente; (viii) verificar y confirmar mi identidad y contactarme; (ix) remitirme 

información comercial sobre los productos y/o servicios que cada una de ellas presta en desarrollo de su objeto 

social a través de los canales que las mismas establezcan, tales como el canal telefónico (automatizado o no) y 

medios de comunicación electrónica (mensajes de datos, correo electrónico, fax), y cualquier otro que en virtud de 

los avances en tecnología o comunicaciones exista; (x) estructurar y poner en mi conocimiento ofertas comerciales 

de carácter general o personalizadas, así como contactarme para tales efectos, incluso una vez concluida mi 

relación con alguna de las entidades de la Cámara de Comercio de Ibagué; (xi) adoptar medidas tendientes a la 

prevención de actividades ilícitas; (xii) transferir mis datos personales a otros países, con el fin de posibilitar la 

realización de las finalidades previstas en la presente autorización; y (xiii) adelantar las actividades propias del objeto 

de cada una de tales entidades y aquellas derivadas de la relación normal con un proveedores de bienes o servicios 

o un tercero con quien celebra acuerdos de colaboración.  

Adicionalmente, mediante el presente documento autorizo a esta Entidad y/o a las entidades que hacen parte de la 

Cámara de Comercio de Ibagué, a contactar a las personas o entidades que relaciono en el presente formulario, con 

el fin de que se verifique mi información personal y comercial, autorización que comprende el que se indique a 

dichas personas o entidades que su información fue suministrada por mí para los fines ya indicados. Igualmente, y 

estando plenamente facultado para ello, manifiesto que esta autorización comprende el tratamiento de datos 

personales de los administradores y accionistas de la entidad que represento a los que esta Entidad y/o a las 

entidades que hacen parte de la Cámara de Comercio de Ibagué, tengan acceso en desarrollo de las finalidades 

previstas en la presente autorización.  

De otra parte, declaro que esta autorización permanecerá vigente mientras tenga algún tipo de relación con esa 

Entidad y/o con las entidades que hacen parte de la Cámara de Comercio de Ibagué, y que no lo revocaré mientras 

tal relación subsista o si tal revocación implica un incumplimiento de un deber a mi cargo. 

En el marco de la Ley 1581 de 2012 (o en las demás normas que la reglamenten, ejecuten, modifiquen, adicionen, 

supriman, deroguen, o complementen) se entenderá que La Cámara de Comercio de Ibagué ostenta la condición de 

Responsable del tratamiento. 

El encargado del tratamiento está obligado a implementar las medidas de seguridad correspondientes al nivel de 

seguridad exigido para cada base de datos y que se recoge en su Policita de protección de datos personales, 

conforme a los principios, deberes y premisas que se consagran en la Ley 1581 de 2012 (o en las demás normas 

que la reglamenten, ejecuten, modifiquen, adicionen, supriman, deroguen, o complementen).  

En el caso en que el encargado del tratamiento destine los datos a un fin distinto al establecido en el cuerpo del 

presente contrato, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones del mismo, será considerado también 

responsable del tratamiento, respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido en nombre propio.  

Cada parte responderá de las sanciones administrativas y de los daños y perjuicios causados por el incumplimiento 

de las obligaciones en materia de protección de datos que se establece a cada parte, acordando indemnizar a la otra 

parte por todas y cada una de las pérdidas y/o responsabilidades, incluyendo multas y penalizaciones, que la parte 

no infractora pueda sufrir como resultado del incumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter 

personal de la parte infractora.  

Si        No      autorizó a la Cámara de Comercio de Ibagué a dar tratamiento a los datos sensibles, suministrados 

por mí. 
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numeral 8 del artículo 10 del Decreto 898 de 2002 y a la prestación de servicios de 

capacitación y formación empresarial.  

* La cláusula podrá ser modificada siempre y cuando se garantice la protección de los datos personales y se defina 

claramente el alcance de la autorización. 

 
5.5.6 Bases de datos para la Comercialización: Son las bases de datos manuales o 

automatizadas que contienen exclusivamente datos de naturaleza pública contenidos en 

los registros públicos gestionados por la Cámara de Comercio de Ibagué; los cuales tienen 

como fin, el servicio de información comercial de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 

10 del artículo 10 del Decreto 898 de 2002.  

 

5.5.7 Bases de datos con Información General: Son las bases de datos manuales o 

automatizados que contengan información de carácter personal que no sea pública, 

sensible ni de menores. Serán de carácter ocasional para el cumplimiento de finalidades 

específicas de la cámara de comercio de Ibagué. El tratamiento de estos datos requerirá 

autorización previa e información de las finalidades de su tratamiento, bajo los formatos 

que para tal efecto defina la Cámara de Comercio de Ibagué. 

 

5.5.8 Bases de datos Centros de Arbitraje y Conciliación: Son las bases de datos manuales 

o automatizadas que contienen archivos o información de carácter personal pública y/o 

privada de árbitros, conciliadores, secretarios y usuarios en general, la cual es recogida 

dentro de las funciones propias de los Centros de Arbitraje y Conciliación de la Cámara 

conforme al marco legal establecido en la Ley 23 de 1991, Ley 446 de 1998, Ley 640 de 

2001, Ley 1563 de 2012 y el Decreto 1829 de 2013. La finalidad de la información personal 

almacenada en estas bases de datos, es desarrollar los Métodos Alternativos de Solución 

de Conflictos (MASC) entre empresarios, o personas jurídicas o naturales que acudan al 

centro de arbitraje y conciliación de la Cámara. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, los titulares de datos personales almacenados en estas bases 

de datos podrán ejercer en cualquier momento sus derechos de acceso, actualización, 

rectificación y supresión, frente al responsable del tratamiento de la Cámara. Formato CI-

F-010 Autorización de datos personales - conciliador, arbitro y secretario. 

 

 

 

CLAUSULA PARA ASISTENTES A CAPÁCITACION EMPRESARIAL - (CE-F-004 Listado de 

asistencia capacitación) 

 

La Cámara de Comercio de Ibagué, en lo sucesivo CCI, en cumplimiento de lo definido en la ley 1581 de 2012 y de 

nuestra política de protección de datos personales le comunica que la información que usted suministre será tratada 

con medidas de seguridad a fin de impedir que terceros no autorizados accedan a los mismos.  

Autorizo expresamente a la CCI el uso de mis datos para que sean empleados por el área de formación empresarial 

con la única finalidad de contactarme para mantenerme informado sobre tendencias de los productos y servicios que 

ofrecen. Si desea que su información sea actualizada, corregida o dada de baja en nuestras bases de datos puede 

comunicarse al 2772000, al correo electrónico ccibague@ccibague.org o en nuestras oficinas. 
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* La cláusula podrá ser modificada siempre y cuando se garantice la protección de los datos personales y se defina 

claramente el alcance de la autorización. 

 

5.5.9 Bases de datos de archivos Inactivos: Son las bases de datos manuales o 

automatizadas que contienen archivos o información de carácter personal inactiva, 

recogida en soportes diferentes a los contenidos en los registros públicos que lleva la 

Cámara de Comercio de Ibagué. Esta información se encuentra almacenada bajo los 

principios archivísticos y logísticos definidos en el Manual de Gestión Documental AF-

GD.M-001, garantizando su disponibilidad, la localización exacta, su integridad, la 

confidencialidad y trazabilidad de la información. La administración y conservación de la 

información de carácter personal almacenada en estas bases de datos, tendrá como 

finalidad el cumplimiento de las funciones propias de la Cámara de comercio de Ibagué, la 

cual tendrá el termino de permanencia establecidos en las Tablas de Retención 

Documental indicadas por el Archivo General de la Nación y, las demás normas que 

regulen la conservación de la información.  

Sin perjuicio de lo anterior, los titulares de datos personales almacenados en estas bases 

de datos podrán ejercer en cualquier momento sus derechos de acceso, actualización, 

rectificación y supresión, frente al responsable del tratamiento de la Cámara de Comercio 

de Ibagué a través del procedimiento establecido en el punto numero nueve (9) de este 

manual “Procedimiento para que los titulares de la información puedan ejercer los 

derechos a conocer, actualizar, rectificar y suprimir información y revocar la autorización”. 

5.6 PRERROGATIVAS Y DERECHOS DE LOS TITULARES 
 
La Cámara de Comercio de Ibagué reconoce y garantiza a los titulares de los datos personales los 

siguientes derechos fundamentales:   

• Acceder, conocer, actualizar y rectificar sus datos personales frente a la Cámara de Comercio 

de Ibagué en su condición de responsable del Tratamiento de datos personales.   

• Solicitar prueba de la existencia de la autorización otorgada a la Cámara de Comercio de 

Ibagué, salvo los casos en los que la Ley exceptúa la autorización.   

CLAUSULA PARA CONCILIADORES, Y ARBITRAMENTO Y SECRETARIOS - (CI-F-010 

Autorización de datos personales - conciliador, arbitro y secretario) 

 
Manifiesto de forma libre, consciente, expresa, informada y espontánea, que autorizo a la Cámara de Comercio de 

Ibagué para dar tratamiento de mis datos personales. Así mismo, autorizó de manera expresa e inequívoca el 

tratamiento de estos datos personales, para que sean tratados dentro de las finalidades establecidas por el Centro 

de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Ibagué, conforme al marco establecido por la Ley 23 de 

1991, Ley 446 de 1998, Ley 640 de 2001, Ley 1563 de 2012 y Decreto 1829 de 2013. Por último, autorizo de manera 

libre y expresa a la Cámara de Comercio de Ibagué a mantener mi información personal durante el tiempo que tenga 

la calidad de Árbitro o Conciliador, y cuatro años más, con el fin de que sean tratados para el desarrollo de las 

funciones públicas y privadas que deba ejercer la Cámara de Comercio de Ibagué. 

 

Me comprometo a guardar secreto sobre las informaciones confidenciales y los datos de carácter personal de los que 

tenga conocimiento en el ejercicio de las actividades que me sean encomendadas contractualmente, incluso tras 

haber finalizado mi relación con la CCI. Igualmente tendré sumo cuidado para que mis actos o acciones, no se 

tipifiquen en una conducta descrita en la Ley 1273 de 2009, como en la Ley 1581 de 2012 acorde con el proceso 

objeto del presente acuerdo. Las partes contratantes podrán utilizar todas las acciones administrativas, civiles y 

penales, para resarcir daños y perjuicios que se puedan ocasionar por el mal manejo de datos personales e 

información personal o empresarial. 
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• Recibir información por parte de la Cámara de Comercio de Ibagué, previa solicitud, respecto 

del uso que le ha dado a sus datos personales.   

• Presentar quejas por infracciones a lo dispuesto en la normatividad vigente ante la 

Superintendencia de Industria y Comercio (SIC).   

• Modificar y revocar la autorización y/o solicitar la supresión de los datos personales, cuando 

en el Tratamiento no se respeten los principios, derechos y garantías constitucionales y 

legales vigentes. Este Derecho de revocatoria de la autorización no es absoluto siempre y 

cuando exista una obligación legal o contractual que limite este Derecho.   

• Tener conocimiento y acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto 

de tratamiento.  

Nota 2: Estos derechos solamente se reconocen y garantizan sobre los datos de carácter personal de las personas 

naturales que se encuentren almacenados en bases de datos diferentes a la de los registros públicos.  

6. PROGRAMA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 
El presente Manual, en las siguientes secciones, define los procedimientos implementados para 
garantizar estos derechos y facilitar la mejora continua de los mismos, en concordancia del 
principio de responsabilidad demostrada (Accountability). 

6.1 DEBERES DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE IBAGUÉ EN RELACIÓN CON EL 
TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES 
 
La Cámara de Comercio de Ibagué es consciente que los datos personales son de propiedad de 

las personas a las que se refieren y solamente ellas pueden decidir sobre los mismos. Así mismo, 

la Cámara de Comercio de Ibagué hará uso de dichos datos, solamente en cumplimiento de las 

finalidades para las que se encuentra debidamente facultada y autorizada previamente por el 

titular, o por la Ley en cumplimiento de sus funciones públicas regladas, en todo momento respeta 

la normatividad vigente sobre Protección de Datos Personales.  

La Cámara de Comercio de Ibagué como responsable o encargada del tratamiento de datos 

personales, cumple los deberes y obligaciones previstas en el artículo 17 de la Ley 1581 de 2012, 

y normas que la reglamenten o modifiquen, a saber:  

a. Garantizar al titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho de hábeas data;  

b. Solicitar y conservar, en las condiciones previstas en la presente ley, copia de la respectiva 

autorización otorgada por el Titular;  

c. Informar debidamente al titular sobre la finalidad de la recolección y los derechos que le 

asisten por virtud de la autorización otorgada;  

d. Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para impedir su 

adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento;  

e. Garantizar que la información que se suministre al Encargado del Tratamiento sea veraz, 

completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible;  

f. Actualizar la información, comunicando de forma oportuna al Encargado del Tratamiento, 

todas las novedades respecto de los datos que previamente le haya suministrado y adoptar 

las demás medidas necesarias para que la información suministrada a este se mantenga 

actualizada;  

g. Rectificar la información cuando sea incorrecta y comunicar lo pertinente al Encargado del 

Tratamiento;  



 

 
MANUAL PARA LA PROTECCION DE DATOS 

PERSONALES 

Código: RP-M-002 

Versión: 02 - 27/Mar/2020 

Página:  19 de 24 

 

Una vez impreso este documento se considera como copia no controlada y la CCI no se hace cargo de su actualización 

h. Suministrar al encargado del tratamiento, según el caso, únicamente datos cuyo tratamiento 

esté previamente autorizado de conformidad con lo previsto en la presente ley;  

i. Exigir al encargado del tratamiento en todo momento, el respeto a las condiciones de 

seguridad y privacidad de la información del Titular;  

j. Tramitar las consultas y reclamos formulados en los términos señalados en la presente ley;  

k. Adoptar un Manual interno de políticas y procedimientos para garantizar el adecuado 

cumplimiento de la ley y en especial, para la atención de consultas y reclamos;  

l. Informar al encargado del Tratamiento cuando determinada información se encuentra en 

discusión por parte del titular, una vez se haya presentado la reclamación y no haya finalizado 

el trámite respectivo;  

m. Informar a solicitud del titular sobre el uso dado a sus datos;  

n. Informar a la autoridad de protección de datos (Superintendencia de Industria y Comercio – 

Delegatura de Protección de Datos -) cuando se presenten violaciones a los códigos de 

seguridad y existan riesgos en la administración de la información de los Titulares.  

o. Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta la Superintendencia de Industria y 

Comercio. 

Nota 3: Estos deberes y obligaciones solamente se reconocen y garantizan sobre los datos de carácter personal de las 

personas naturales que se encuentren almacenados en bases de datos diferentes a la de los registros públicos. 

6.2 AVISO DE PRIVACIDAD 
 
La Cámara de Comercio de Ibagué comunicará a las partes interesadas mediante aviso de 

privacidad el cumplimiento de la ley de protección de datos personales. Este aviso de privacidad 

recopila y sintetiza el tratamiento que se le debe dar a los datos personales al igual que informa 

derechos a que tiene quien entregue información a la institución: 

 

AVISO DE PRIVACIDAD - (CI-F-008 aviso de privacidad) 

 
La Cámara de Comercio de Ibagué 

 

se permite informar a todos los interesados, que en cumplimiento de nuestra Política de Protección de Datos 

personales, los datos personales que obtengamos en virtud de las operaciones que usted solicite o celebre con la 

Cámara de Comercio de Ibagué (en lo sucesivo CCI) serán tratados conforme a los principios y deberes definidos en 

la ley 1581 de 2012, demás normas que traten y regulen sobre esta materia, siempre en desarrollo de las funciones 

públicas delegadas por el Estado y aquellas propias de la actividad gremial que nos distingue.  

Responsables del tratamiento de sus datos personales: El responsable del tratamiento de sus datos personales 

será la CCI, ante quien los interesados podrán dirigirse para el efectivo ejercicio de sus derechos de acceso, 

rectificación, actualización, supresión y revocación de la autorización de tratamiento. El ejercicio de estos derechos 

está limitado conforme a la reglamentación especial que se tiene frente a los Registros Públicos.  

Domicilio: Para efectos del presente aviso de privacidad, La Cámara señala como su domicilio el ubicado en la calle 

10 número 3-76 Edificio Cámara de Comercio.  

Tratamiento de datos personales sin previa autorización: La Cámara podrá tratar datos personales sin previa 

autorización del titular en todos los casos en que estos sean de naturaleza pública. Es decir, que todos los datos 

recogidos por medio de los Registros Públicos no requerirán de autorización por parte del titular para su tratamiento. 

Lo anterior en concordancia con el artículo 10 de la Ley 1581 de 2012.  

Tratamiento de datos personales con previa autorización: Aparte de los datos recogidos por medio de los 
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6.3 DEBER DE SECRETO Y CONFIDENCIALIDAD  

La Cámara de Comercio de Ibagué garantiza y exige a toda persona que intervenga en cualquier 

fase del tratamiento de los datos de carácter personal privado, sensible o de menores, el secreto 

profesional, respecto de estos y al deber de guardarlos, obligaciones que subsistirán aún después 

de finalizar sus relaciones contractuales con la Cámara de Comercio de Ibagué. 

El incumplimiento del deber de secreto será sancionado de conformidad con lo previsto en el 

Reglamento interno de trabajo y la legislación vigente. La Cámara de Comercio de Ibagué 

estableció la siguiente clausula con el fin de garantizar el deber del secreto y confidencialidad y se 

encuentra registrada en los contratos laborales y de servicios.  

Registros Públicos, La CCI recoge y trata otros datos personales necesarios para atender el cumplimiento de otras 

funciones, tales como aquellas que se encuentran definidas en el Decreto 898 de 2002 y las demás normas que 

complementen su marco jurídico operacional.  

Finalidades del tratamiento: Los datos personales que la CCI recoja a través de sus diferentes canales 

transaccionales, serán usados para la operación y registro dentro de las funciones y finalidades regladas y 

establecidas en el Código de Comercio colombiano y específicamente en el artículo 10 del Decreto 898 de 2002. 

Asimismo, La CCI podrá utilizar sus datos personales para ofrecerle y/o informarle, en su caso, de otros productos 

y/o servicios prestados por la entidad.  

Transferencia de datos personales: La CCI podrá transferir sus datos personales a terceros, afiliados o filiales, y a 

terceros con quienes tengan relación operativa que le provean de servicios necesarios para su debida operación, o 

de conformidad con las funciones establecidas a su cargo en la legislación comercial y en el artículo 10 del Decreto 

898 de 2002. En dichos supuestos, le informamos que la CCI adoptará las medidas necesarias para que las 

personas que tengan acceso a sus datos personales cumplan con la Política de Protección de Datos Personales 

adoptada por la entidad, el Documento de Seguridad y con los principios de protección de datos personales 

establecidos en la Ley.  

Ejercicio de sus Derechos: Usted o su representante legal, debidamente acreditado, podrán limitar el uso o 

divulgación de sus datos personales; así como ejercer, cuando proceda, los derechos de acceso, rectificación, 

actualización o supresión que la Ley prevé mediante los formatos que la CCI le proporcione para tales efectos de 

forma gratuita. Es importante mencionar que el ejercicio de cualquiera de dichos derechos no es requisito previo ni 

impide el ejercicio de otro derecho. Los datos obtenidos en desarrollo de su función registral solamente serán 

actualizados en las oportunidades y formalidades previstas en la ley para tal fin.  

Modificaciones al Aviso de Privacidad: Cualquier modificación al presente Aviso será notificado a través de 

cualquiera de los siguientes medios: un comunicado por escrito enviado a su domicilio o entregado en la(s) sede(s) 

de la CCI; un mensaje enviado a su correo electrónico o a su teléfono móvil; un mensaje dado a conocer a través de 

www.ccibague.org o de cualquier medio electrónico que utilice para celebrar operaciones con la entidad; o bien, a 

través de avisos publicados en la(s) sede(s) de la CCI.  

Seguridad de la información: La Cámara de Comercio de Ibagué ha adoptado las medidas tecnológicas, jurídicas y 

procedimentales posibles y necesarias para la protección de sus datos personales, con el fin de garantizar los 

atributos de autenticidad, integridad y disponibilidad de la información. 

 

CLAUSULA DE CONFIDENCIALIDAD 

Reservar la información confidencial y datos de carácter personal, que se llegue a conocer en virtud de la ejecución 

del presente contrato. La violación de esta obligación hará incurrir a los responsables en las sanciones legales 

correspondientes. Se considerará información confidencial sin limitación alguna, todas las descripciones, datos,   

productos,  procesos y operaciones,    métodos,      fórmulas, know-how y cualquier otra información de naturaleza 
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6.4 PROCEDIMIENTOS DE REVISIÓN 

6.4.1 REVISIÓN DEL DOCUMENTO DE SEGURIDAD 

 
El presente documento deberá mantenerse en todo momento actualizado y deberá ser revisado 

siempre que se produzcan cambios relevantes en el sistema de información, en el contenido de la 

información incluida en los procesos o como consecuencia de los controles periódicos realizados. 

En todo caso se entenderá como cambio relevante cuando pueda repercutir en el cumplimiento de 

las medidas de seguridad implantadas. Así mismo, deberá adecuarse, en todo momento, a las 

disposiciones vigentes en materia de seguridad de los datos de carácter personal.  

6.4.2 AUDITORÍA 

 
La Cámara de Comercio de Ibagué debe realizar una auditoría interna o externa que verifique el 

cumplimiento del presente documento y los deberes establecidos por la Ley 1581 de 2012 y sus 

Decretos Reglamentarios. Esta se realizará cuando el Oficial de protección de datos personales 

estime pertinente o si una autoridad administrativa lo sugiere o exige. 

Con carácter extraordinario deberá realizarse cuando se lleven a cabo modificaciones 

sustanciales en el sistema de información que puedan repercutir en el cumplimiento de las 

medidas de seguridad implantadas, con el objeto de verificar la adaptación, adecuación y eficacia 

de estas.  

El informe analizará la adecuación de las medidas y controles a la Ley y su desarrollo 

reglamentario, identificará las deficiencias y propondrá las medidas correctoras o complementarias 

necesarias.  

Los informes de auditoría han de ser analizados por el responsable de seguridad competente, que 
elevará las conclusiones al responsable de la base de datos para que adopte las medidas 
correctoras en caso de encontrar hallazgos u oportunidades de mejora.  
 

6.5 PROCEDIMIENTO PARA QUE LOS TITULARES DE LA INFORMACIÓN PUEDAN 
EJERCER LOS DERECHOS A CONOCER, ACTUALIZAR, RECTIFICAR Y SUPRIMIR 
INFORMACIÓN Y REVOCAR LA AUTORIZACIÓN. 
 

1. Cualquier consulta o reclamo frente a derechos inherentes de los titulares sobre datos de 

carácter personal se debe realizar mediante un escrito dirigido a ccibague@ccibague.org de 

la Cámara de Comercio de Ibagué, adjuntando fotocopia del documento de identidad del 

Titular interesado o cualquier otro documento equivalente que acredite su identidad y 

titularidad conforme a Derecho.  

técnica, económica, financiera, administrativa, jurídica y de otra naturaleza perteneciente a las operaciones, 

estrategias, políticas, y manejo de actividades, programas o sistemas de cómputo, software, códigos fuente o códigos 

objeto, algoritmos, fórmulas, diagramas, planos, procesos, técnicas, diseños, fotografías, registros, compilaciones, 

información de clientes o interna de los contratantes y, en general, toda aquella información que esté relacionada con 

programas, inventos, marcas, patentes, nombres comerciales, secretos industriales, y derechos de propiedad 

industrial o intelectual, licencias y cualquier otra información oral, escrita o en medio magnético que revelen El 

Empleador o el Trabajador con el fin del cumplimiento de este contrato. 
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2. Los derechos de acceso, actualización, rectificación, supresión y revocación de la 

autorización de datos personales son personalísimos y podrán ser ejercidos únicamente por 

el Titular. No obstante, el Titular podrá actuar a través de representante legal o apoderado 

cuando aquel se encuentre en situación de incapacidad, minoría de edad y/o hechos que le 

imposibiliten el ejercicio personal de los mismos, en cuyo caso será necesario que el 

representante legal o apoderado acredite tal condición. Los derechos pueden ser solicitados 

mediantes los siguientes formatos: CI-F-013 solicitud de acceso a datos de carácter 

personal, CI-F-015 Solicitud de revocatoria, supresión y rectificación o actualización de 

datos de carácter personal. 

3. No se exigirá ningún valor o tasa alguna por el ejercicio de los derechos de acceso, 

actualización, rectificación, supresión o revocación de la autorización cuando se trate de 

datos personales de personas naturales que no hagan parte de los registros públicos. (Se 

tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 21 del Decreto Reglamentario 1377 de 2013)  

4. Con el objeto de facilitar el ejercicio de estos derechos, La Cámara de Comercio de Ibagué 

pone a disposición de los interesados, los formatos físicos o electrónicos adecuados a esta 

finalidad.  

5. Una vez cumplidos y agotados los términos señalados por la Ley 1581 de 2012 y las demás 

normas que la reglamenten o complementen, el Titular al que se deniegue, total o 

parcialmente, el ejercicio de los derechos de acceso, actualización, rectificación, supresión y 

revocación, por parte de la Cámara de Comercio de Ibagué , podrá poner en conocimiento 

ante la Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales (Superintendencia de 

Industria y Comercio – Delegatura de Protección de Datos Personales -) la negación o 

inconformidad frente al derecho ejercido. 

 

7 FUNCIÓN DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES AL INTERIOR DE LA CÁMARA 
DE COMERCIO DE IBAGUÉ 

 

7.1 LOS RESPONSABLES 
 
La responsabilidad del tratamiento de datos personales de la Cámara de Comercio de Ibagué 

estará a cargo del Secretario Jurídico de la entidad, quien cumplirá la función de Oficial de 

protección de datos Personales y velará por el debido cumplimiento del presente manual y de las 

demás normas que regulen el uso de los datos personales.  

En caso en que usted considere que la Cámara de Comercio de Ibagué dio un uso contrario al 

autorizado y a las leyes aplicables, podrá contactarnos a través de una comunicación dirigida a la 

dirección de Registros Públicos de la Cámara de Comercio de Ibagué; Dirección calle 10 número 

3-76 oficina 608 (VUC) o al correo electrónico ccibague@ccibague.org. 

7.2  LOS ENCARGADOS 
 
Es encargado del tratamiento de datos personales cualquier persona natural o jurídica, pública o 

privada, que realice el tratamiento de datos personales por cuenta del responsable del tratamiento 

de la Cámara de Comercio de Ibagué. Esto supone que para cada tratamiento de datos se hayan 

definido sus respectivos encargados y que éstos actúen por instrucción precisa del responsable 

de la Cámara de Comercio de Ibagué.  

mailto:ccibague@ccibague.org
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La Cámara de Comercio de Ibagué distingue entre encargado interno y encargado externo. Los 

encargados internos son empleados de la Cámara de Comercio de Ibagué, mientras que los 

externos son personas naturales o jurídicas que tratan datos que la Cámara de Comercio de 

Ibagué les suministra para la realización de una tarea asignada (proveedores, consultores, 

empresas de tercerización, Confecámaras, etc.)  

Los grupos de encargados que la Cámara de Comercio de Ibagué designa para realizar 

tratamientos de datos específicos son: 

a) Los Encargados internos.   

ENCARGADO BASE 

Secretario Jurídico Pública 

Director Asuntos legales Centro de Conciliación y Arbitramento y sus sedes alternas 

Director Administrativo y Financiero 
Empleados, contratistas y proveedores e información 

general. 

Director Competitividad e Innovación 

Empresarial y Regional 

Base de datos de programas, planes, proyectos 

empresariales e información general 

Coordinador Comercial y Mercadeo Afiliados, Capacitación y formación empresarial y eventos. 

Director de Investigaciones y 

publicaciones 
Pública, clientes bases de datos, encuestas. 

 

b) Los Encargados externos   

▪ Empresas que llevan a cabo procesos de terceros. 

▪ Consultores 

▪ Proveedores 

▪ Confecamaras 

▪ RUES 

▪ Entidades aliadas, entre otras. 

8 EL REGISTRO NACIONAL DE BASES DE DATOS 

 
De acuerdo con el Art. 25 de la Ley 1581 y sus decretos reglamentarios, los responsables del 
tratamiento de datos personales de la Cámara de Comercio de Ibagué registran sus bases de 
datos, conforme lo indicado en este Manual para la protección de Datos Personales, en el 
Registro Nacional de bases de datos administrado por la Superintendencia de Industria y 
Comercio de conformidad con el procedimiento que sobre el particular defina el Gobierno 
Nacional.  
 

9 INFORMACIÓN DE CONTACTO 

 
Si tiene alguna pregunta sobre esta política, comuníquese con la Cámara de Comercio de Ibagué 

o envíe su consulta directamente por cualquiera de los siguientes canales de comunicación: 
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Física: 
Calle 10 número 3-76 Edf. Cámara de Comercio ofc. 608 – VUC 

(Ventanilla Única de Correspondencia) 

Electrónica: ccibague@ccibague.org 

Oficial de protección 

de datos personales 

Secretario Jurídico 

registrospublicos@ccibague.org 

Cel: 310 2938706 

10 VIGENCIA 

 
Actualizaciones de la política: como parte de nuestro esfuerzo por cumplir con las obligaciones 

establecidas por la Ley 1581 de 2012, la Cámara de Comercio de Ibagué podrá modificar los 

términos y condiciones del presente Manual de políticas y procedimientos, los decretos 

reglamentarios y demás normas que complementen, modifiquen o deroguen lo contenido en este 

documento, con el fin de reflejar cualquier cambio en nuestras operaciones o funciones. En los 

casos que esto ocurra se publicará el nuevo documento de políticas y procedimientos en la página 

web: www.ccibague.org. 

11 INFORMACIÓN DOCUMENTADA REFERENCIADA 

 

• CI-F-008 Aviso de privacidad 

• CI-F-009 Autorización datos personales de proveedores – contratistas 

• CI-F-010 Autorización datos personales conciliador, arbitro y secretarios 

• CI-F-011 Autorización datos personales menores de edad 

• CI-F-012 Autorización uso de derechos de imagen 

• CI-F-013 Solicitud de acceso a datos de carácter personal 

• CI-F-014 Autorización de tratamiento de los datos sensibles 

• CI-F-015 Solicitud de revocatoria, supresión y rectificación o actualización de datos de 

carácter personal 

• Documento de Seguridad  

• Cláusulas de protección de datos de la Cámara de Comercio de Ibagué  

• Reglamento Interno de trabajo 
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El presente Manual de protección de datos personales ha sido elaborado en concordancia con las 

siguientes normas y documentos:  

• Constitución Política de Colombia  

• Ley 1581 de 2012  

• Decreto 1377 de 2013  

• Ley 1273 de 2009  

• Decreto 1074 de 2015 

• Cartilla: formatos modelo para el tratamiento de datos personales -ley 1581 de 2012 – SIC. 

• Guía para la implementación del Principio de Responsabilidad Demostrada 

(Accountability). 
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